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ANEXO 

 

 EXPEDIENTE: CP12/405 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO Y PLIEGO DE GARCOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO EDUARD GORDAN DNI: X6742043F 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Planeta Marte, 15   4º-C 
 LOCALIDAD 28983-PARLA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura y durante las horas en que está prohibido hacerlo. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 y 33 
 SANCIÓN: 259 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  

 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 
los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 
multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta 
publicación  (art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura). 

  
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 

 
 

 EXPEDIENTE: CP12/406 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO Y PLIEGO DE GARCOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO CRISTIAN STRATON DNI: Y1326684N 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Río Sil, 5  3º 
 LOCALIDAD 28980-PARLA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura y durante las horas en que está prohibido hacerlo. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 y 33 
 SANCIÓN: 259 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  

 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 
los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 
multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta 
publicación  (art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura). 

  
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

 

ANUNCIO de 3 de abril de 2013 sobre notificación de acuerdo de

iniciación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de

pesca. (2013081345)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-

tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en

el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de

13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 3 de abril de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN 

FUENTES.
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 EXPEDIENTE: CP12/412 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO Y PLIEGO DE GARCOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO VASILE COSTEL ROSU DNI: X9058478C 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Pilar, 33  3º-2 
 LOCALIDAD 28701-SAN SEBASTIAN DE LOS REYES MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  

 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 
los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 
multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta 
publicación (art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

 

 

 

 

 EXPEDIENTE: CP12/415 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO Y PLIEGO DE GARCOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO GELU BUHUS DNI: X8388838W 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Foso, 89   1º-C 
 LOCALIDAD 28300-ARANJUEZ MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 1158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  

 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 
los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 
multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta 
publicación (art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

 

 

 

 

 

 EXPEDIENTE: CP12/408 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO Y PLIEGO DE GARCOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO LIN YANPING DNI: X3514818G 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Del Centeno, 6  Bajo B 
 LOCALIDAD 28026-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  

 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 
los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 
multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta 
publicación (art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

 



NÚMERO 85
Lunes, 6 de mayo de 2013 9955

  

 EXPEDIENTE: CP12/441 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO Y PLIEGO DE GARCOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO COSTEL MIRON DNI: X9027950J 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Granados, 9  Bajo-A 
 LOCALIDAD 28806-ALCALA DE HENARES MADRID 
 HECHOS Infringir las normas específicas establecidas en la Orden General de Vedas. 
 Pescar teniendo tendidas las cañas en una distancia de 20 metros aproximadamente. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 15 Y Orden Vedas Art. 9 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  

 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 
los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 
multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta 
publicación (art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

 

 

 

 

 EXPEDIENTE: CP12/448 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO Y PLIEGO DE GARCOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO LILIAN LUCIAN MIRCERCU DNI: Y0955578B 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Buendía, 34  3-C 
 LOCALIDAD 28053-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 Pescar durante las horas en que esta prohibido hacerlo. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  

 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 
los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 
multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta 
publicación (art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

 

 

 

 EXPEDIENTE: CP12/421 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO Y PLIEGO DE GARCOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO SELAT AMET DNI: X9272549F 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Oca, 87  3º-Izq. 
 LOCALIDAD 28025-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar  sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  

 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 
los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 
multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta 
publicación (art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

. 
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EXPEDIENTE: CP12/451 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO Y PLIEGO DE GARCOS 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO IOAN ALIN SZELES DNI: X5689629G 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Olivar, 4   3º-B 
LOCALIDAD 45593-BARGAS TOLEDO 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  

ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 
los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 
multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta 
publicación (art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CP12/452 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO Y PLIEGO DE GARCOS 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO ZHIVKO IVANOV PENKOVSKI DNI: X8013495L 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Paseo  Arco de Ladrillo,  25   5º-D 
LOCALIDAD 47007-VALLADOLID VALLADOLID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin Licencia de Extremadura. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  

ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 
los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 
multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta 
publicación (art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

 

 EXPEDIENTE: CP12/450 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO Y PLIEGO DE GARCOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO DUMITRU UDROIU DNI: X7247986L 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Capitan Alba, 21  Bajo Drcha. 
 LOCALIDAD 45005-TOLEDO TOLEDO 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  

 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 
los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 
multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta 
publicación (art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CP12/458 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO Y PLIEGO DE GARCOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO NICUSOR SORIN PUSCASU DNI: X7399463H 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Camino  Ingenieros, 3  2º-C 
 LOCALIDAD 28047-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  

 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 
los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 
multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta 
publicación (art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

 

 

 

 

 

 

 EXPEDIENTE: CP12/489 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO Y PLIEGO DE GARCOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ION COMAN DNI: X5847742S 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza Juan XXIII, 7   4º-A 
 LOCALIDAD 28918-LEGANES MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar  sin Licencia de Pesca de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  

 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 
los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 
multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta 
publicación (art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

.

EXPEDIENTE: CP12/456 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO Y PLIEGO DE GARCOS 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO ALEXANDRU MARIUS COSTEL DNI: X6680810T 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Don Quijote, 5  7-C 
LOCALIDAD 28922-ALCORCON MADRID 
HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

Pescar durante las horas en que esta prohibido hacerlo. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  

ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 
los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 
multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta 
publicación (art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.. 

• • •
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